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DEJA SIN EFECTO FERIADO LEGAL
AUTORIZADO POR RESOLUCIÓN 1084
13.03,2020, A FUNCIONARIA QUE
INDICA
================================

REsoLUctoN ilo 3466
CH|LLANV|EJO, c2 0lc ?ü2C

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley
No 18.695, orgán¡ca constitucional de Mun¡cipal¡dades refund¡das con todos sus texlos
modif¡catorios; las instrucc¡ones tenidas en la Ley No 19.379, Estatuto Atención primaria.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios No 824/19.03.2019y 2299109.o7 .2018, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el
Admin¡strador Municipal, respectivamente. Decreto N" 14 l6 de fecha o4.os.2o2o,
mediante el cual Delega facultades al sr. Director de seguridad pública y asigna
funciones de Dirección de Salud Municipal de Chillán Viejo.

b) Lo señalado en Resolución N. 1084 de
fecha 13.03.2020, apartado Resuelvo, punto 1 N" 1, mediante el cual se concede Feriado
Legal a la Sra. Sara Merino Sotelo, Rut:13.042.86.1-4, por los días .19 y 20 de mazo del
presente año.

c) Mail de fecha 16.03.2020 de la interesada
sol¡c¡tando anulación de vacaciones por suspensión de cirugía de su hija menor de edad,
recepcionado con fecha 0111212020 en secretaria del Departamento de§alud Municipal.

RESUELVO:

l.- DEJASE SIN EFECTO Feriado Legat
autorizado a la Sra. SARA SOTELO MERINO, Céduta de tdentidad N. 13.042.861-4,
Nutricionista del cesfam Dr. Federico Puga Borne, autorizado por los días l9 y 20 de
mazo del 2020 en el punto 1 N' 1 de la Resolución N. 1084 de fecha 13.03.2020, por no
haber sido utilizados.
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